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aRfeA, g6 de Ju6ip ds :Ct. l ,

V¡STó! La Ley N0 18.059; los artfelt los 107,
161 y 164 del D,F.L, No I, de 2007, de Justicia y -fransportes, que "F a texüo
refundido, coord¡nado y sistematizado de la Ley de Tránsita"; el D€creto Supremo No
83, de 1985 v sus modif jcaciones y l¿s Resoluciones Nós. 59, de 1985 y 39, de 1992,
ambas del ¡4inisterlo de Transportes y Telecomunicaciones; Solicltudes del Director del
Colégio Saucache de Arica, Sr, Guil lermo Quintanil la Iquñoz, sin fecha; Nos lngreso
Iñteri 'ro Seremitt 1038 y 107:, de 31 de r¡ayo de 2011 y 03 de jLrnio de 2011
respectivamente; y der¡ás normativa apli !able.

eeNsIEñRAzunO!

1. Que medlante col icl ludeg del Direetof
del Colegio Saucache de Arica, citadas en el Vlsto, se soliclta uso de vi¿s públlcas de
circulación de vehículos motorizados en calzada ponlente de Av. wláximo Liro
contlnuaclón Av. Cdte. Sa¡ l '4artín desde Paseo 21 de l '4ayo hasta puerta Sur fPA, de
la cuidad de Arica, para efectuar actjvidad deport iva denomin¿da "2o Verslón Posté
Atlét ic¿ Héroes del ¡4orro de Colegios Part iculares y Subve¡cjonados 2011", desde as
1O:C0 hasta as 13:30 horas, dei día Sábado 1B Ce junio de 2011 , de acuerdo al
sjguj€nte circuitoi

" Éart idE!; Sotorneyor con Bololnesl: Sotomóyor - sto. Dornlngo - Cémlno al Ivlorro
hesta a c.fré dct r.1úr.o.

- Regresor Clma del lulorro: Cémino al Florro - Sto. Domlñgo - Sotoniayor - Vlcuñe
l"lackenna - Sán Nlarcos - Colón - Yungay - Gral. Arteaga - Cados condell
- calzad¿ poniente Av. Cdte, 5¡n plart in.

2. Que en conformldad al párrafo tercero
del artículo 164 y que en consecuencia, existe un c¿so ca if icado en los términos del
aftículo 161, arnbos del DFL No 1 de 2007, de Justicia y Transportes, citado en Visto,
para disponer la medida que se establece en el presente acto ¿dmin¡strativo
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x. Autortxüse el u€€ de vlas FúLlieas dQ
circulaclón de vehícuios motoriz¿dos, en ca¡zal¿ poniente de Av. lvláxlmo Lir€
continuación Av, Cdte. San ¡4¿rtín desde Paseo 21 de l4ayo hasta Puerta Sur Termlnal
PLrerto Arlca, de la cuidad de Arica, para efectuar actividad deport iva denomlnad8 "2o
Versión Posta Atlét ica Héroes del lvlorro del colegios Part iculares y Subvenclonados
2011", desde las IOiOO hasta las 13:30 horas, del día gábacjo 1B de iunio de 2011 , de
acuerdo al Flguiente circulto:

- P€Élda: Sotomayor con Bolognesl: Sotgmayor - Sto. Domiñgg - Camlno l l  lvlorro
hasta la Cima del ¡4orro.

- Regreso: Clma del lvlorro: camlno al Morro - sto. Domlngo - Sotomayor - vlcuña
Mackenna - San ¡4arcos - Colón - Yungay - Gral. Arteaga - Carlos condell  - calzada
ponlente Av. Cdte. 5an ¡4Ertín,

2. 0e ¡cLlerqo a lo establecido en el
ártículo 1.64, del D,F.L. No 1de2ao7, citado en el Visto, dicha actividad deport iv¡ que
se efectuará en vía pública, deberá contar con la aútorización del señor Alcalde de la
l lustre ! luniclpalidad de Arica prevlo informe escrito de Carabineros de Chile.

3. Car¿bi 're'os de Chile, instecto.es
r¡unleipales e inÉPectores d Transportes y Telecornunlcaciones, son
encargádos de f iscalizar el de la medida dlspuesta por este acto,

No1, del Ministério de Transportes y

JOgÉ E
SECRETARIO

TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES
REGION DE ARICA Y PARINACOTA

de conformidad a lo
Telecomunicaciones, L

GUZMAN CEFEDA
IONAL MINISTERIAL

inisterlo
icio curnpiimi

uesto en el D.F.L.
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